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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora Juez, el presente proceso indicándole que se encuentra 

surtida en su totalidad la etapa de notificaciones prevista en los artículo 138 y 

140 de la Ley 1708 de 2014. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 134 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la cual señala que 
la actuación procesal pasa al despacho con notificaciones completas, es decir, 
conforme al trámite ordenado en Autos Nos. 011-21 de 28 de enero de 20211 y  
036 del 14 de marzo de 20232, dispóngase el traslado a los sujetos procesales 
e intervinientes, por el término común de diez (10) días, de conformidad con los 
fines previstos en el artículo 141 del Código de Extinción de Dominio, modificado 
por el artículo 43 de la ley 1849 de 2017. 
 

Verificado lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para el trámite 

correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 
JUEZ 
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